
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
A los Señores Directores de  
Fundación Esquel Ecuador: 
 
Informe sobre los estados financieros 
 
Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de Fundación Esquel Ecuador (en adelante la 
Fundación), que comprenden el balance general al 31 de diciembre del 2012 y los correspondientes estados 
de ingresos, egresos y excedentes acumulados y de flujos de caja por el año terminado en esa fecha y un 
resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas.  Los estados financieros fueron 
preparados por la Dirección de la Fundación, principalmente sobre la base contable de entradas y 
desembolsos de efectivo y ciertas prácticas contables aplicables para instituciones sin fines de lucro. 
 
Responsabilidad de la Dirección de la Fundación por los estados financieros 
 
La Dirección de la Fundación es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de conformidad con las bases contables descritas en la Nota 2 a los estados financieros 
adjuntos, y del control interno determinado por la Dirección de la Fundación como necesario para permitir 
la preparación de los estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error.   
 
Responsabilidad del auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en nuestra 
auditoría.  Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con normas internacionales de auditoría.  Dichas 
normas requieren que cumplamos con requerimientos éticos y planifiquemos y realicemos la auditoría para 
obtener certeza razonable de si los estados financieros están libres de errores materiales. 
 
Una auditoría comprende la realización de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
saldos y revelaciones presentadas en los estados financieros.  Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de error material en los estados financieros 
debido a fraude o error.  Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en consideración los 
controles internos relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la 
Fundación a fin de diseñar procedimientos de auditoría apropiados a las circunstancias, pero no con el 
propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Fundación.  Una auditoría 
también comprende la evaluación de que las políticas contables utilizadas son apropiadas y de que las 
estimaciones contables hechas por la Dirección son razonables, así como una evaluación de la presentación 
general de los estados financieros. 

Deloitte se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited, sociedad privada de responsabilidad limitada en el Reino Unido, y a su red de firmas miembro, cada una de 
ellas como una entidad legal única e independiente. Conozca en www.deloitte.com/ec/conozcanos la descripción detallada de la estructura legal de Deloitte Touche 
Tohmatsu Limited y sus firmas miembro. 
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FUNDACIÓN ESQUEL ECUADOR 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
 
 
1. OPERACIONES  
 

Fundación Esquel Ecuador, fue legalmente constituida mediante Acuerdo Ministerial No. 01594 del 
Ministerio de Bienestar Social, el 31 de agosto de 1990. 
 
El estatuto de Fundación Esquel Ecuador fue modificado en el año 2011 y aprobado por el Ministerio 
de Inclusión Económica y Social (antes Ministerio de Bienestar Social) con Resolución No. 000309 
del 10 de enero del 2011. 
 
La Fundación se estableció con el propósito de contribuir al desarrollo social, económico y cultural de 
la población más necesitada del Ecuador, para lo cual apoya las iniciativas creadoras y la capacidad de 
autogestión de las propias comunidades. 

 
 
2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
 Los estados financieros han sido preparados en U.S. dólares.  Debido a la naturaleza de la Fundación, 

el balance general al 31 de diciembre del 2012 y los correspondientes estados de ingresos, egresos y 
excedentes acumulados y de flujos de caja por el año terminado en esa fecha han sido preparados 
principalmente sobre base de entradas y desembolsos de efectivo y ciertas prácticas contables 
aplicables para instituciones sin fines de lucro.  Dicha base, establece que los ingresos se reconocen 
cuando efectivamente se reciben y no cuando se devengan, mientras que los gastos se reconocen 
cuando se pagan y no cuando se incurre en ellos.  Adicionalmente, la Fundación ha establecido que 
ciertas políticas requieren que la Dirección realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la 
Dirección, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información 
disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 

 A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Fundación en la 
preparación de sus estados financieros: 

 
 Caja y Equivalentes de Caja - Representa el efectivo disponible y saldos en bancos e inversiones a 

corto plazo altamente líquidos, con vencimientos originales de 3 meses o menos. 
 
 Ingresos y Egresos de Funcionamiento - Los ingresos y egresos de funcionamiento de la Fundación 

son presentados como parte de la contabilidad de cada Programa. 
 
 Reconocimiento de Ingresos: 
 

• Ingresos por donaciones - Están constituidos por donaciones recibidas de organismos locales e 
internacionales y de rendimientos financieros ganados.  Estos ingresos, se reconocen cuando se 
reciben y no en base a su causación, en virtud de la incertidumbre existente en cuanto a la gestión 
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de negociación.  Las donaciones recibidas y destinadas a las inversiones del fondo patrimonial se 
registran como mayor valor del patrimonio restringido (Nota 3). 
 

• Ingresos por la Prestación de Servicios - Los honorarios por consultorías se reconocen como 
ingresos por referencia al estado de terminación de los contratos, determinado como la proporción 
en función del avance de terminación de las consultorías y los servicios prestados. 
 

• Ingresos por Arriendos - El ingreso por concepto de alquileres bajo arrendamiento operativo se 
reconoce empleando el método de línea recta durante el plazo correspondiente al arrendamiento. 

 
Portafolio de Inversiones - Representan las inversiones realizadas con los fondos que se incluyen en 
los rubros fondos restringidos de proyectos, inversiones del fondo patrimonial y fondos propios de la 
Fundación.  Los certificados de depósito a plazo fijo y pólizas de acumulación, se encuentran 
registrados a su valor nominal. 

 
Rendimientos Financieros - Se registran en función de su cobro y corresponden principalmente a los 
intereses generados con los recursos de los proyectos administrados por la Fundación que son 
destinados al financiamiento de proyectos.  Con el propósito de obtener mejores rendimientos sobre 
los excedentes colocados, los saldos de efectivo de la Fundación son invertidos en conjunto con los 
fondos de sus Proyectos.  La Administración de la Fundación efectúa asignaciones de los rendimientos 
recibidos en proporción a los saldos invertidos por cada Proyecto.   
 
Egresos - Se registran de acuerdo con el método de caja. 

 
 Propiedades y Equipos - Las adquisiciones de propiedades y equipos se registran como gastos de los 

proyectos.  Adicionalmente, una vez concluidos los proyectos y previa autorización de los donantes, 
éstas son capitalizadas con crédito al patrimonio restringido.  Las donaciones recibidas en propiedades 
y equipos son registradas en esta cuenta con crédito al patrimonio restringido.  El costo de 
propiedades y equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta en función de los años de 
vida útil estimada de 20 para edificio, 10 para muebles y enseres, 5 para equipos telefónicos y equipo 
electrónico y 3 para equipos de computación, la cual es registrada como un menor valor del 
patrimonio restringido. 
 

 Patrimonio Restringido - Incluye fondos restringidos de proyectos, el fondo patrimonial, las 
donaciones recibidas en propiedades y equipos y los anticipos a programas y proyectos no 
justificados.  Los rendimientos generados por las inversiones que constituyen los fondos restringidos 
de proyectos y el fondo patrimonial se registran como mayor valor de las inversiones con crédito a 
patrimonio restringido. 

 
Impuesto a la Renta - La Fundación está exonerada de la determinación y liquidación del impuesto a 
la renta. (Ver Nota 6). 
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3. FONDOS RESTRINGIDOS DE PROYECTOS 
 
 Corresponden principalmente a los remanentes entre ingresos y egresos de recursos de los proyectos 

administrados por la Fundación, los que se encuentran comprometidos en base a los presupuestos de 
los convenios vigentes tanto nacionales como internacionales.  La Fundación mantiene registrado en la 
cuenta Patrimonio Restringido un valor igual al saldo de Fondos Restringidos de Proyectos. 

 
 Los fondos restringidos están representados por los siguientes proyectos: 
 
  … Diciembre 31 … 
  2012 2011 
  (en miles de U.S. dólares) 
 Fortalecimiento Institucional A   
 Bancos 40  
 Certificados de depósitos emitidos por una institución financiera 

  local con tasas de interés nominales anuales que fluctúan entre el 
  4.10% y el 5.5% (entre 4% y 5% para el año 2011) con 
  vencimiento hasta abril 2013 (hasta marzo del 2012 para el año 
  2011) 

 
 
 
 

92 

 
 
 
 

186 
 Cuentas por cobrar 178   98 
    
 Total 310 284 
    
 Asistencia prioritaria a las haciendas por el Plan Tierras<   
 Bancos    47       - 
 Cuentas por cobrar     98        . 
    
 Total 145       - 
    
 Promoción de los Derechos Humanos y Fortalecimiento de las  

Capacidades                                                                                    s   
  

 Bancos 48 67 
 Cuentas por cobrar   12     5 
    
 Total   60   72 
    
 Estrategia de intervención Social en la comunidad de 

Llurimagua                                                                      a 
  

 Bancos  16  
 Cuentas por cobrar   31       . 
    
 Total   47      - 
    
 Fortalecimiento de mesas de diálogo para la seguridad 

ciudadana                                                                          . 
  

 Bancos   5  
 Cuentas por cobrar     24       . 
    
 Total   29      - 
    
 Pasan…  591 356 
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  … Diciembre 31 … 
  2012 2011 
  (en miles de U.S. dólares) 
    
 Vienen… 591 356- 
    

Identificar, evaluar, sistematizar y potenciar las buenas 
prácticas ciudadanas DMQ                                                . 

  

Cuentas por cobrar y total    27       - 
   

 Desarrollo de Escuelas y Comunidades Rurales con energía  
Solar en Ecuador                                                                       . 

  

 Bancos  319 
 Certificados de depósitos emitidos por una institución financiera 

  local con tasas de interés nominales anuales que fluctúan entre el 
  4% y el 5% con vencimiento hasta marzo del 2012. 

 
 

       . 

 
 

147 
    
 Total       - 466 
    
 Contribución a la Gestión Social de Desarrollo endógeno en el       

Noroccidente                                                                                     e   
  

 Bancos  24 
 Cuentas por cobrar        .    3. 
    
 Total       -  27. 
    
 Fortalecimiento del Turismo Sostenible como Eje Dinamizador 

de la Economía en el Noroccidente de Pichincha                          . 
  

 Bancos  2 
 Cuentas por cobrar        .     5 
    
 Total       -     7 
    
 Fortalecimiento en la Sociedad Civil del Ecuador   
 Bancos  5 
 Cuentas por cobrar        .     2 
    
 Total       -     7 
    
 Lectura de Apoyo Complementario para el Sistema Educativo    

en Tungurahua y Chimborazo                                                      o  
  

 Bancos  4 
 Certificados de depósito emitidos por una institución financiera local 

  con tasas de interés nominales anuales que fluctúan entre el 4% y el 
  5% con vencimiento hasta marzo del 2012 

 
 

       . 

 
 

    1 
    
 Total       -     5 
    
 Pasan…  618 868 
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  … Diciembre 31 … 
  2012 2011 
  (en miles de U.S. dólares) 
    
 Vienen… 618 868 
    

Fortalecimiento del Sistema de Educación Intercultural Bilingüe  
en la Red de Educación                                                                    n  

  

 Bancos y total       -     2 
    

Otros Fondos   
 Bancos 47 59 
 Otras cuentas por cobrar   19-       . 
    
 Total   66-   59 
    
 Total fondos restringidos de proyectos 684 929 
 
 
4. INVERSIONES DEL FONDO PATRIMONIAL 
 
 De conformidad con los convenios de donación firmados con International Youth Foundation (IYF) 

de los Estados Unidos de América y otros donantes, hasta el año 1999, la Fundación constituyó un 
Fondo Patrimonial destinado al fortalecimiento institucional para garantizar las labores de la 
Fundación en el futuro.  A partir del año 2000, la Fundación no ha recibido donaciones a su fondo 
patrimonial.  Los rendimientos generados por las inversiones realizadas para la constitución del Fondo 
se registran como mayor valor de esta cuenta con crédito al Patrimonio Restringido, para mantener el 
valor real de dicho fondo, considerando su eventual deterioro económico.  El excedente de los 
rendimientos, una vez cubierto dicho valor, es utilizado para la ejecución de proyectos. 

 
 Las inversiones del fondo patrimonial están constituidas como sigue: 
 
  … Diciembre 31 … 
  2012 2011 
  (en miles de U.S. dólares) 
 
 Certificados de depósito: (1)   
   Banco Promerica S.A. 188 180 
   Banco Pichincha C.A. (Nota 10) 217 115 
   Diners Club del Ecuador S.A.  74 
   Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO  20 
 Cuentas y documentos por cobrar (2) 38     56 
 Bancos 3  
 Inversiones en acciones        -     1 
    
 Total  446 446 
 

(1) Corresponden a depósitos a plazo fijo y pólizas de acumulación con tasas de interés nominales 
anuales que fluctúan entre el 4.10% y el 5.50% % (entre 4% y 5% para el año 2011), con 
vencimientos hasta abril del 2013 (marzo del 2012 para el año 2011). 
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(2) Incluye principalmente operaciones de crédito otorgadas por la Fundación a beneficiarios 
acreedores para la ejecución de proyectos, sin tasas de interés y con plazos de vencimiento de 
hasta 36 meses. 

 
 Los movimientos del fondo patrimonial fueron como sigue: 
 
  2012 2011 
  (en miles de U.S. dólares) 
 
 Saldos al comienzo del año 446 846 
 Asignación temporal de fondos para proyectos (1)      . (400) 
    

 Saldos al fin del año 446  446 
 

(1) La Junta Directiva de la Fundación en sesión efectuada el 10 de febrero del 2011, dispuso la 
disminución de las inversiones del Fondo Patrimonial para una asignación temporal de fondos 

 para proyectos, conforme a las facultades establecidas en los estatutos de la Fundación.   
 
 
5. PROPIEDADES Y EQUIPOS 
 
 Los movimientos de propiedades y equipos fueron como sigue: 
 
  2012 2011 
  (en miles de U.S. dólares) 
 
 Saldos netos al comienzo del año 740 795 
 Adquisiciones 16 13 
 Depreciación (56) (65) 
 Ventas (73)    (3) 
    
 Saldos netos al fin del año 627 740 
 
 
6. IMPUESTO A LA RENTA 
 

De acuerdo a lo establecido en disposiciones legales vigentes, Fundación Esquel Ecuador se encuentra 
exonerada para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, en razón de que el 
numeral 5 del Art. 9 de la Ley de Régimen Tributario Interno señala que para fines de la 
determinación y liquidación del impuesto a la renta, están exonerados los ingresos de las instituciones 
de carácter privado sin fines de lucro, legalmente constituidas, definidas como tales en el Reglamento; 
siempre que sus bienes e ingresos se destinen a sus fines específicos y solamente en la parte que se 
invierta directamente en ellos.  
 
Para que las instituciones antes mencionadas puedan beneficiarse de esta exoneración, es requisito 
indispensable que realicen los siguientes deberes formales, y que cumplan con las demás Leyes de la 
República: 
 
• Inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes. 
• Llevar contabilidad. 
• Presentar la declaración anual del impuesto a la renta, en la que no conste el impuesto causado si 

se cumple las condiciones previstas en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 
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• Presentar la declaración del Impuesto al Valor Agregado - IVA en calidad de agente de 
percepción, cuando corresponda. 

• Efectuar retenciones en la fuente por concepto de Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor 
Agregado - IVA y presentar las correspondientes declaraciones y pago de los valores retenidos. 

• Proporcionar la información que sea requerida por la Administración Tributaria. 
 
En el caso de que la Administración Tributaria compruebe que una entidad no cumple con los 
requisitos arriba indicados, suspenderá el derecho a la mencionada exoneración, la misma que sería 
restablecida, a partir del ejercicio fiscal en el que hubiere cumplido con los requisitos antes indicados. 
 
Adicionalmente, el Art. 19 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno establece que, los 
ingresos de instituciones de carácter privado sin fines de lucro, no estarán sujetos al Impuesto a la 
Renta.  Estas instituciones deberán estar legalmente constituidas y legalmente reconocidas.  Los 
bienes e ingresos de dichas instituciones, deben destinarse a sus fines específicos y cumplan con los 
deberes formales contemplados en el Código Tributario, la Ley de Régimen Tributario Interno, el 
Reglamento y demás Leyes y Reglamentos de la República; debiendo constituirse sus ingresos, con 
aportaciones o donaciones en un porcentaje mayor o igual a los establecidos en dicho reglamento. 
 
Tomando en cuenta que Fundación Esquel Ecuador, es una institución privada sin fines de lucro y de 
acuerdo a lo mencionado precedentemente, los ingresos de Fundación Esquel Ecuador se encuentran 
exentos de la liquidación y pago del impuesto a la renta. 
 
Son susceptibles de revisión las declaraciones informativas de impuesto a la renta que presenta la 
Fundación ante la autoridad tributaria, así como las declaraciones de retenciones en la fuente y 
retenciones del Impuesto al Valor Agregado - IVA desde el año 2009 hasta el año 2012. 
 
 

7. INGRESOS POR PROGRAMAS Y PROYECTOS 
 

Están constituidos principalmente por donaciones recibidas de organismos locales e internacionales. 
Un detalle es como sigue: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
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  … Diciembre 31 … 
  2012 2011 
  (en miles de U.S. dólares) 
 Donaciones del exterior:   
    
 Unión Europea 256 187 
 The Finnish Children and Youth Foundation / The Ministry  

  for Foreign Affairs 
143 480 

 Liga Española de la Educación de Utilidad Pública Liga  
  Extremeña / Agencia Extremeña de Cooperación  
  Internacional para el Desarrollo (AEXCID) 

 
 

103 

 
 

55 
 UNDEF / UNDOC 38 202 
 National Endowment For Democracy - NED 31  
 CITPAX / Junta de Comunidades de Castilla La Mancha 3 5 
 Giraffe Events 1 20 
 Cooperación Internacional: Comunidad Autónoma de Madrid  

  (CAM) 
  

232 
 UBS Optimus Foundation  165 
 IBM International Foundation  15 
 Otras donaciones del exterior 1 7 
    
 Donaciones Locales:   
    
 Grupo Faro / USAID 142 59 
 ONU Mujeres 85  
 Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 20  
 Otras donaciones locales     5      15 
    
 Total  828 1,442 
 
 
8. INGRESOS POR SERVICIOS 
 

Corresponden a los ingresos por servicios prestados por la Fundación en las diferentes consultorías 
efectuadas en el ámbito social, económico y cultural a las que pueden acceder organizaciones e 
instituciones públicas y privadas, nacionales y extranjeras.  
 
Los servicios prestados corresponden principalmente a diagnósticos participativos, relacionamiento 
comunitario, investigaciones sociales, construcción de diálogos, desarrollo y fortalecimiento de 
capacidades.  Un detalle de los proyectos de consultoría es como sigue: 

 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
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 … Diciembre 31 … 
Institución / Proyecto 2012 
 (en miles de U.S. dólares) 
  
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca:  
Asistencia prioritaria a las haciendas determinadas por el Plan 
  Tierras para las Asociaciones Beneficiarias 

 
196 

  
Corporación Nacional del Cobre de Chile CODELCO  
  (entidad extranjera): 

 

Estrategia de intervención social en la comunidad de 
  Llurimagua 

 
112 

  
Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito:  
Propuesta de Seguridad Ciudadana - Buenas prácticas de 
  seguridad ciudadana  

 
40 

Propuesta de Seguridad Ciudadana - Fortalecimiento de mesas 
  de diálogo para la seguridad 

 
39 

Proceso de construcción de informe seguridad ciudadana 6 
  
Ministerio Coordinador de Patrimonio:  
Diseño de un plan de intervención para emprendimientos 
  patrimoniales de la frontera norte del Ecuador 

 
  39 

  
Fiscalía General del Estado:  
Informe técnico sobre los procedimientos e instrumentos que 
  se deben considerar en la investigación del delito de trata de 
  personas  

 
 

25 
Evaluación del proceso de capacitación especializada a 
  fiscales 

 
6 

  
Endesa - Botrosa:  
Identificar actores relevantes en el territorio de intervención, 
sus relaciones y las relaciones con la empresa 

 
22 

  
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales Sede 
  Ecuador: 

 

Planificación Estratégica     6 
  
Otros servicios de consultoría   13 
  
Total 504 
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9. OTROS INGRESOS 
 

Un resumen de otros ingresos por el año terminado el 31 de3 diciembre del 2012 es como sigue: 
 
  (en miles de U.S. dólares) 
 
 Arrendamiento de oficinas (Nota 11) 106 
 Venta de propiedades y equipo 80 
 Otros   22 
   
 Total 208 
 
 
10. GARANTÍAS 
 

Al 31 de diciembre del 2012, existen las siguientes garantías otorgadas: 
 
 
 
 
 
 
 

 Tipo de  
Garantía 

 
Beneficiario 

 
Vigencia (hasta) 

 
Valor 

    (en miles de U.S. dólares) 
     
 Buen Uso del  

  Anticipo 
Ministerio de Agricultura,  
  Acuacultura, Ganadería y  
  Pesca - MAGAP 

1 de febrero del 2013 98 

     
 Buen Uso del  

  Anticipo 
Ministerio Coordinador de  
  Patrimonio 

6 de enero del 2013 24 

     
 Certificados de 

  depósito 
Empresa Pública 
  Metropolitana de 
  Logística para la 
  Seguridad y la 
  Convivencia Ciudadana 
  EP 

14 de julio del 2013 18 

     
 Fiel Cumplimiento  

  del Contrato 
Ministerio de Agricultura,  
  Acuacultura, Ganadería y  
  Pesca - MAGAP 

1 de febrero del 2013 16 

 
 
11. COMPROMISOS 
 
 Los compromisos más importantes de la Fundación, al 31 de diciembre del 2012, se detallan a 

continuación: 
 
 . Contratos de Arrendamiento de Oficinas - La Fundación mantiene suscritos contratos de 

arrendamiento con Kimberly - Clark Ecuador S.A. y Enap Sipetrol S.A., mediante los cuales la 
Fundación se compromete a arrendar dos (2) oficinas.  La vigencia de los contratos es de 3 y 5 
años respectivamente (hasta febrero del 2014 y mayo del 2017). 
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 . Contratos por la Prestación de Servicios - Los principales contratos por la prestación del 
servicio de Consultoría son como sigue: 

 
.. El 7 de noviembre del 2012, la Fundación celebró con el Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura y Pesca un contrato de consultoría, mediante el cual se 
compromete a desarrollar un Plan de Asistencia Prioritaria a las haciendas determinadas 
por el Plan Tierras para las Asociaciones Beneficiarias, por un valor de US$327 mil.  El 
plazo para la ejecución del contrato es hasta el 6 de febrero del 2013.  

 
.. El 14 de marzo del 2012, la Fundación celebró con la Corporación Nacional del Cobre de 

Chile CODELCO un contrato de consultoría, mediante el cual se compromete a desarrollar 
una Estrategia de Intervención Social en la Comunidad de Llurimagua, por un valor de 
US$112 mil.  El plazo para la ejecución del contrato es hasta el 15 de octubre del 2012.  

 
.. El 18 de julio del 2012, la Fundación celebró con el Ilustre Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito un contrato de servicio de consultoría, mediante el cual se 
compromete a diseñar un plan estratégico para la Propuesta de Seguridad Ciudadana - 
Fortalecimiento de mesas de diálogo para la seguridad, por un valor de US$39 mil.  El 
plazo para la ejecución del contrato es hasta 18 de julio del 2013.  

 
 
12. EVENTOS SUBSECUENTES 
 

Entre el 31 de diciembre del 2012 y la fecha de emisión de los estados financieros (febrero 15 del 
2013) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros adjuntos. 

 
 
 
 




